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10 "l.-TEXTO DEl. DEBATE 
l.-REGIMEN DE PREVISION SOCIAL PARA 

LOS AGENTES DE SEGUROS; 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Continúa la discusión del proyecto sobre .églmen 
de ,previsión socia) para los agentes de seguros. 

Estaoo con la palabra el Honorable señor Pin€dO. 
Puede continuar SU Señor1a, 
El señpl PINEDa. - Señor Presidente y HOno_ 

rable ,Cámara; frente a este proyecto debo decia • 
rar a la Honorable Cámara que, en ningún muo 
mento me he opuesto a la convenienCia de. legis. 
lar sobre este a:;unto. Es indudable QU~ es nece_ 
sario regular la situación de previsión di" ,os agen­
tes de segur<)s: pero al mi'lll1o tiempo dedil ton 
mi exposición anterior, es necesario considerar a 
la industria misma de seguros, de mod<.o qut: ,pa. 
sando más allá de lo ,lustamente establecido entre 
las compañías y sus agentes se vaya a crear a 
esta industria una situación dificil. 

'A fin de Que este proy{'etc sea despachado 
cuanto antes porque asi 'lo requiere la situación 
de urgencia en que se encuentran los agentes da 
s<:guros', he pre~entado sólo cuatro indicaciones 

La primera dl; ellas consiste en agregsr al Art 
5.0 de) pro,vecto la siguientl' disposición: , 

"Los intermedillrios que no cumplan con los 
requlsito/¡ antedores no seré.n considerll.dos como 
empleados de las Compañías. Sus relaciones con 
ellas $e regirán sólo por las dispo5iclones regla. 
mentarias actualmente vigent<QS o que se dicten en 
el futuro". 

Esta indícación tiene la siguiente finalidad: de_ 
jar excluido& de la ley a los comilliOnilItas de se· 
guros, o sea, .1 aquellos, que no hacen de esta se 
tividaa SU medio habitual de vida, Ese es el es. 
piritu dl!l proyecto y en eso utáh de acuerdo 
también los autores del anteproyecto; pero. por 
una equivo.:ac16n involuntaria, no \se ll1cneion6 a 
los comisionistas de segurOs como excluidos de esta 
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disposición. Entonces, la indicación que he foro 
mulado tiende, precisamente, a declarar que lO.!! 
comisionistas no están incluídos en los beneficios 
de este proyecto. 

La otra ináicación qUe he propuesto, consiste 
en substituir los artículos 17 y 18 por el artículo 
17 del proyecto aprobado por el Senado. 

Dice el artículo 17 del anteproyecto que estamos 
discutiendo :. 

"Los Productores de Seguros gozarán de las 
comisiones que les acuerdan sus actuales contra. 
tos ...... 
. En el proyecto del Honorable Senado se decía: 

. "Los' Produc);ores de Seguros gozarán de las ca. 
misiones. que les acuerden SUs contratos ... " 

La diferencia está" pues, -en una palabra. En 
lugar de. decir "sus actuales contratos", con \0 
que se establece una jurisprudencia inamovible en 
cuanto a comIsiones de los actuales contratos, dice 
el Senado que el proyecto de ley debe determinar 
que las comisiones que ganen estOs agentes sean 
de acuerdo con sus contrntos,· de manera que haya 
cierta variabilidad, cierta escala de diferencia 
propia de las actividades del Seguro, que esté 
sujeta a cálculOs actuariales especbtles y no quede 
comprendida en este circulo de hierro de los ac. 
tuales contratos. 

Esto, en definitiva, va a ser también ventajo­
so para los mismos agentes de seguros. 

En el artículo 18 del proyecto se dice: 
"Los premios de producción, las asignaciones, 

así como otra remuneración que las Compañías 
tengan asignadas o acuerden a los productores, 
serán consideradas para los efectos de esta ley 
como comisiones, a excepción de las gratificacio­
nes voluntarias no. contempladas en los 'contra­
tos". 

He hecho indicación para que este artículo tam­
bién se cambie por el 17 del 'Mensaje; que con_ 
tiene, en el fondo, la fótmula' convenida entre las 
compañías y los agentes de seguros. El artículo 
18 del ante proyecto, sobre el cual he hecho indi­
cación, concede a los agentes de seguros mayores 
beneficios que los que contempla la legislación 
general, el Código del Trabajo y la Ley de Em­
pleados Pal'ticulares, para los empleados particu­
lares propiamente tales, pues, en cuanto a estos 
últimos, sólo están afectas a impuestos las remu­
nera«iones contempladas en los contratos, no así 
las asignaciones, premios o gratificaciones volun­
tarias que llegue a otorgarles el empleador. . 

y a este respecto, llamo nuevamente la aten­
ción de la Honorable Cámara a que la situación 
de los agentes de seguros es muy diferente a la 
de los ,empleados pa,.rticulares propiamente tales. 

No pueden ttqueIlos ser considerados como em­
pleados particulares de tipo común, sino como 
empleadOS particulares de tipo especial. 

Asi todos estos premios ... 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente:)-

Permíta,me, Honorable señor Pinedo. . 
. En la se:sión última, en que se trató de esta 

materia, había terminado su tiempo, y según me 
lo acaba de decir el señor Secretario, se había 

. otorgadO a Su Señoría una prórroga de cinco 
minutos; pero como veo que sus observaciones 
son más extensas, tendría que solicitar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que pudiÍ~-
1'a Su Sefioría seguir haciendo uso de la palabra, 

Elsellor PINEDO.- Sólo se trata de formular 
algunas indicaciones, sefior Presidente. 

El' señor iSANTAN!DREU (Vicepreside'1te).-­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogarle el tiempo al Honorable señor 
Pinedo. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por cuánto tiempo. 
señor Presidente? 

El señor FAIVOVICH._ Hasta que termine sus 
observaciones. . 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.-- No, señor 
Presidente. 

El señor GAETE.-' Podría indicar el tiempo 
que necesita Su Señoría. 

El señor PtNEDO.- Me bastarían cinco mi_ 
nutos. 

El señor LSANTANDREU (Vicepresidente).-­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
pera prorrogar por cinco minutos el tiempo al 
Honorable señQr Pinedo ... 

ACORDADO. . 
El señor NU~EZ. - Que quede constancia que 

no se le había, computado bien el tiempo. . 
El señor PINEDO.- En cuanto al artículo 23.0. 

he hecho indicación para agregar después de la 
. frase: "del promedio men.sua}' de las comisiones" 

la expresión "del primer año". 
S,e trata de lo siguiente: Dice el inciso 2.0 del 

artIculo 23.0: • 
"Si un productor, por enfermedad comprobada 

no pu,diere, durante un mes o más, desarrollar su 
trabaJO, la Compañía respectiv~ le otorgará du­
~ante el primer mes de enfermedad un subsidio 
Igual al 100 por ciento del promedio mensual de 
las cQl;nisiones, percibidas por el Productor en el 
año calendario anterior ... " 

He. ~echo indicación, como decía, para agregar 
despues. de la frase: "igual al 100 por ciento del 
pro~edlO mensual de las. comisiones ... , la ex­
preSIón "~~l primer año", pues en realidad, son 
estas comISIones las que peligran. Las de los años 
sucesivos no peligran porque. automáticamente 
se le. asignan y confirman ai prOductor de segu: 
ros' sm necesidad de decirlo. Asi, pues, lo único 
q~ue puede afectar. la economía del agente profe_ 
SIona! d~ seguros es este promedio del primer ltño, 
~o es Justo ni lógico qUe se considere¡¡ los sub_ 
s\dic;>s ·de todos los años posteriores, cuando. en 
realIdad, l?s agentes profesionales de seguros .'lO 
están perdIendO su asignación por causa de en-
fermedad. . 

Finalmente, Honorable' Cámara, en el artículo 
24.0: ~e hecho indicación para agregar como dis-' 
poSlClOnes que no se aplicarán a los productores 
de seguros; las contenidas en los artículos 144 a 
151. del ?odigo del Trabajo sobre gratificaciones 
OblIgatorIas. Aparte de las concesiones que el 
proyecto de ley les da a los agentes profeSionales 
de seguros, se qUiere todavía darles una gratifica­
ción obligatoria. 

Esto tiene dos inconvenientllS. En prImer lugar, 
el agente de seguros tiene asignaciones mucho 
más altas por premios y otras circunstancias, a 
las de los dePlás empleados particulares. De ma. 
nera que quedaría el agente de seguro, incluso 
por esta detenni!lación. muv por encima de la 
norma general del empleado particular tipo co_ 
m~. . 
~ segundo lugar. estas grntificacionesobl1ga . 

tOfIas tendrían q~ salir del total del volumen de 
gratificaciones que las Compañías de Seguros 
destinarían, según ]a ley. a sus empleados como 
prendiendo entre ellos a' los agentes profesionales 
de seguros y a los empleadas de oficinas, 

Por lo tanto estos últimos' tendrían que ver 
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disminuida su gratificación obligatoria,' porque 
de esta misma cantidad tendría que salir l6 gra­
tificación para 105 agentes profesionales del ramo, 
agentes que. en realidad, no la necesitan. 

Hecho, pues, un equilibrio de las necesidades 
entre los empleados de oficina y los agentes pre> 
fesionales de seguro. 'y llegando ya a la conclu. 
sión de que estos últimos no ia necesitan. no cabe 
sino indicar que no debemos disminuir la gratL 
Ílcación que corresponde al empleado de oficina. 

Yo haré indicación para que esta gratificación 
obligatoria establecida en el Código del Trabajo 
no rija para :os agentes de seguros. 

Tampoco soy partidal,"io de que rijan para 105 

agentes profeSionales Jos articulos 158 y 159. que 
se refieren al feriado. remunerado de Jos emplea· 
dos. No parece lógico :v los señores Diputados 
convendrán conmigo en esto, que el ag.ente pro. 
fesional. que es un empleado de tipo es~cial. s1n 
hora .. 'de oficina. tenga la necesidad fisiológica de 
un feriMio obligatorio, como los demás empleados 
particulares de tipo común. 

Por eso es oue he pedid~ que no se les 1ncluya 
en las disposiciones contenidas en los artículos 158 
y 159 del Código del Trabajo. 

't'ermino agradeciendo la gentileza del señor 
Presidente por haberme concedido, no sé si poi 
equivocación.:. . 

El señor PIZARRO.- Por benevolencia, Hono. 
rable Diputado... ". 

El señor PÍNEDO.- De todas maneras, se lo 
agradezco. • 

Termino, pues, dejando constancia de que' yo. he 
becho estas observaciones a nombre mío, exclusl­
vamente\ y no del Partido Conservador. Las he 
formulado .interesado en que salga una ley buena 
para los agentes de seguros, y no se les aprete 
después el dedo en la puerta, como ha ocurrido 
oon otra.ll leyes. 

El señor CAl~AS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
E señor pAfiAS FLORES. -Honorable Pres!. 

dente, voy a ser muy breve en Obsequio al deseo 
que el Diputado que habla tiene de que este proyec. 
to puede ser votado en la. sesión de hoy, a cuyO fin 
voy 8 hacer indica.ción, y pido a la Honorable 
Cámara tenga la benevolencia de acompañarme, 
para que 10 v~temos cinco. minutos para. !as 
cuatto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
. Siempre que haya la unanimidad necesaria. 

El señor' CARAS FLORES.- Indudablemente, 
siempre que haya la unanimidad necesaria. 

Resulta que este proyecto viene durmiendo en 
Comisión desde .hace mucho tiempo. Los agentes 
de seguros están ansiosos de que salga esta ley en 
una forma o en otra, y as! nosotros, los que te_ 
nemos que ver algo con seguros, les hemos pro· 
metido que saldrá con o sin las indicaciones "que 
en esta Honorable Cámara se le han hecho. 

pOr eso había pedido a Su ,Señoria que consul. 
tara a la Cámara al respOOto. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Siempr~ que el debate no se proiongue. 

El señor CMAS FLORES.- Evidentemente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- S1 

le parece a la Honorable Cámara, se procederia a 
votar en general el proy\lCto, cinc.o ÍJQra 186 cuatro 

de acuerdo con 10 solicitado por el sefior Cafias 
Flores. 

El señor FAIVOVICH.- Permítame. serior Pre. 
sidente. . . 

Esto sin perjuicio de que el proyecto vuelva a la 
Comisión respectiva, porque hay indicaciones for­

, muladas; 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Indudablemente, tiene qUe pasar' a Comisión, con 
las indicaciones respectivas. 

Entonces, quedarla asJ acordado. 
, -Acordado. 
El señor CANAS FLORES.- Agradezco a la 

Honorable Cámara qUe haya acogido esta ind1. 
cación. porque hemos explicadO. como he dicho,' a 
los interesados. que en todos los sEctores de la 
Honorable Cámara hay el deseo de que este pro. 
yecto sea aprobado cuanto antes, para que pueda 
el Senado conocerlo en el periodo ordinario 

Reconociendo las muy buenas intenciones de 
mi Honorable colega y amigo, señor Pinedo, - al 
intervenir en este debate y hacer las indicacioneS 
que la Honorable Cámara conoce. yo concuerdo 
con algunas de las qUe ha hecho, pero no así con 
dos de ellas, porque en esta materia lbs Diputados 
conservadores tenemos absolutá libernad para. 
opinar. 

En la Comif.ión respectiva haré presente la!! 
razones qUe t.engo para formular algunas indica. 
ciones Y. en seguida, la Cámara sabrá si las acoge 
o no. 

HAy un fondo de justicia, señor Presidente, en 
que se otorgue a este personal lo que necesita. 

Lo lamentable es qUe el convenio firmado el 111 
de enero de ljl41 por personas qUe se comprome_ 
tieron a trabaja} por el pro)1to despacho de esta 
ley, haya sufrido los inconvenientes que se cono.' 
ceno El artículo quinto de dicho convenio dice: 

"5.0 Que lOs fifmantes de la presente acta. con 
la representaCión qUe invisten. se han compro. 
metido a trabajar por el pronto despacho de esta 
ley en la forma en qUe ha sido redactada. v des­
autorizan. desde luego. cualquiera gestión aislada., 
Ya provenga de los Agentes o de las Compañias. 
con la cual se pretenda alterar sus términOs o 
retardar su dlctae16n. o en general. dificultar en 
cualquiera forma su pronto despacho U obtenerlo 
en otra forma que la establecida en su texto que 
consta del ejemplar adjunto que se firma. también. 
en estR acto.- Santiago, 15 de enero de 1941". 

Es evidente que las cuestiones planteadas en 
este convenio que estoy leyendo. no pueden coar­
tar ,la libertad que tiene el Congreso para estu" 
diar un provect.o de esta naturaleza. Es evidente. 
también. que si elite personal no hubiese hecho 
gestione/'! para alterrur sus disposiciones: el pro· 
yecto habría sido aprobado. por lo menos. un 

• año atrás. . .. 
Firman este convenio las SigUientes personas: 
"Armando Hamel. presidente de la comisión. 

Luis Merino Lizana, Superintendente de Seglu-os. 
Mariano BUstos, Director General del Trabajo .. 
'Tristán Espinoza y Jorge Bando (Comité Íncen­
dio). por la Asociación de Aseguradores de Chile. 
Francisco Bulnes y CarlQs Thomas por la ·Aso­
ciación de Aseguradores de Vida. Juan Serende' 
ro B., Juan Colombo y Simón Martinez,por el 
Smdicato Profesional de Intermediarios de Se­
guros del priIper Grupo. Juan Navarrete. Alberto 
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Caleagno y Luis Vargas, por el Sindicato Profe­

sional de Intermediados de Seguros del Segundo 

GruPO". 
De tal manera, \ Honorable Cámara, que este 

proyecto, que está aprobadO unánimemente poI 

todos los sectores politicos, sólo, después de varios 

meses de deliberación, ha venido a sufrir, por par 

te de quienes n~, son interesados ni tienen ni 

una ni otra relaciÓn con Seguros, las alteraciones 

que la Cámara conoce. Creo que muchos parla­

mentarios han incurrido en lo que se denomina 

"ultra petita", es decir, en términos vulgares. han 

sido más "papistas que el Papa" porque han ex­

cedido lo que los propios agentes y compañías 

han acordado ,en com¡jn amigablemente, en va.­

ril)O reuniones. 
Han venido. así, H. Presidente. a. entorpecer un 

tl'a'1ajo socialmente útil. Si todos los problemas 

planteados entre el, capital y el trabajo se estu­

diaran ·~n esta forma. no· hab1'ía conflictos en­

~l nais entre patrones v emplE'ados.·,. 
El señor ABARCA Señor Diput.~do. son los 

pntrones 101' que se oponf'n a estos entendimien­
~. 

. 
El señor CAl'iIAS FLORES. - Honorable Dipu' 

tado, estoy hablando con conocimiento de causa. 

He expresado, señor Presidente, que estas con· 

clusiones se adoptaron de común acuerdo entre 

to.; empleados v las compañías en, la forma qUE' 

conoce la Honorable Cámara. 
Esto se hizo en una reunión celebrada en una 

sala del Congreso. que fup presidida por el señor 

Hamel. presidente de la Caja Reaseguradora. 

Pues bien. señor Presidente. en esa reunión no 

hubo dificultad alguna aúe no fuera solucionada 

dE' Igual a igual. sin presi6n de ninguna especie. 

Después se ha venido a alterar totalmentE' este 

acuerdo porquE' se ha hecho presente el mal de 

siempre. lo que t()do 10 corrompE' en este país: 

la máquina pQlltica. QUf' está dirigida v accionada 

00 caudillos. de tercera o de CUarta categoría. 

Esto E'S lo reprochable. Esto se lo he dicho a 

los . agentes de seguros que se sienten un po~o 

burlados eb sus aspiraciones. Los ha perjudicado 

este mal que afecta a todos los prOblemas socia­

le>' del país v que ha venido también a entorpecer 

el despacho de esta ley 
Por estas consideraciones. señor Presidente, yo so 

Ucito que el proyecto sea tratado en los términos 

~n qUE' fué acordado por los empleados y patro' 

npl" V aproba.d!' por el H Senado. . 
K<;t.ov en d!'sacuerdo con algunos aspecto~ de. 

problema, hechos presentes por el H. señor Pine­

da; pero no quiero prolongar el debate conside­

rándolos inmediatamente. Deseo servir a este gru 

'PO de hombres de distintas tendencias ideol~icas. 

pero qUe tienen un sólo sistema de trabaJo. 

. Solamente me interesa dejar constancia de estas 

pala.bras en favor del pronto despacho del proyec_ 

to a fin de que este personal reciba cuanto antes 

lo que en justicia merece. Nada más. 

El señor QARRETON. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoril!.. 
El señor GARRETON •. - Voy a habl~r muy 

brevemente porque también deseo que el proyecto 

sea a.probado en la ·sesión de hoy .• 

En primer lugar quiero referirme al acuerdo en­

tre las compañías y los agentes. Para el Congreso 

este acuerdo sólo puede tener un earicter infor­

mativo y no nos puede obligar a aceptarlo sin 

reservas. Me alegra. pues, que el H. Sr. Cañas 

así lo haya reconocido. 
El proyecto aprobll-do por el Senado. que han 

aefendido los Honorables señores Cañas Flores 

y Pineda tiene graves defectos. Me explico que 

haya sido aprobadO por el Senado sólo en vir­

tud de que se alegó que se trataba de un acuer­

do entre las partes.· Las ventajas que presenta el 

proyecto de la Comisión . de la. Cámara parecen 

clar~mente eviden,ciada.<; en el informe. 
y para reforzar mi argumentación voy a refe­

rirme sólo a un articulo. cuyas disposiciones en­

tiendo que no pueden ser aceptadas' por ·los Ho­

norables Diputados Pineda y' Cañas Plores . 

Aludo al artículo 13 que dice: 
"Artículo 13. .,- Sólo pOdrán exístir en la forma 

y condiciones establecidas en el Código del Tra­

baJO, dos Sindicatos de Agentes Profesionales de , 

segurós. uno para los que operan en el Primer 
Grupo y. otro para aqueilos que actúan en el Se­

gundo Grupo. Si actualmente hubiera más de un 

Sindicato en alguno de los Grupos, subsistirá el 

que tenga personalidad jurídica más antigua". 

Lo dispuesto en este articulo siJgnifica esta­

blecer la tirania sindioo1. Yo soy partidario de 
1a obligatoriedad de sindicaJizació'n para todos 
los tra,bajadores - empleados y obreros- pero 

creo que debe respetarse siem?1'e la libertad Pa­
ra elegir o fundar sindicatos. 

Basta sólo la referenc·ia a este artículo PM'S 

demostrar que no se puede aceptar el proyecto 
elel H. Senado. . 

Ahora, entrando más a la materia en discu­

sión, debo señalar que todas las campañas de 
108 aglOOtes de seguros han perseguido que se les 

reconozca la caIiQ.ad de empleados part1culares. 
Y han. tenido en ello' toda la razón. Tanto es 
así que existen' numerosos dictámenes de orga­
nismos de Trabajo. del antiguo Consejo de Pre­

visióp de 13 Caja de Empleados PartiCUlares, de 

los Tribunales del Trabajo y de los Tribunales de 

JU8ticia, que establecen que los agentes de 1!Ie­

guros . son empleados particUlares. 
Entre las ráZones que se alegan para desconocer 

a los 'agen~ de seguros esta caUdad. voy a ee~ 

oolar y refutar las principales. 
Se dice que el reconocer que los agentes de 

seguros son empleados particulares se presta pe.~ 

ra abusos. pues pueden ac~se a las disposiclo­
ue legaJes personas que se dedican a otros tra.ba~ 

jos y sólo secunda.ríamente a la contratación de 

. segUi"os. Este inconveniente está previsto en el 

proyecto de nuestra Comisi6n de Trabajo. A pe­

sar de que l¡¡ legislación chllena, para élasificar 
como empleado a una peTsona sólo coru¡idera la 
"calidad" del trabajo. y no la "cantidad''; los ar­
tículos del proyecto de la Comisión se refieren 8 

1a cantld¡¡d y establecen las con&clones min~ 
con que debe cumplir un agente pa.¡r'a acogerse 
a lQb beneficios de esta ley. No hay. pues. el In­
conveniente a que se alude. 

Se ,dice también que el proyecto tltl como 10 
des¡pachó nuestra Comisión podría irroga.r 98l'ioe 
perjuiCiOs a las compañías y contribUir a sU des­

capitaliZ!WiÓll. Hay también aquí un nuevo error 
El negocio de seguros es en Chile" un buen' nego-
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cJo. Lo prueban . los balances' de las com?aÍÍÍÍls. 
que tengo aquí a la VISIta. y a los ~les, para no 
aJ.a2'ganne, dejaré de referirme en detalle. Y es 
Un buen 'negoc~o por das razones: primero, por­
que las primas son má.<! altas que en otros países. 
y, segundo, porqUe obtienen muy .buena renta­
bilid6.d en kE! inversiones que las compaftie.s ha­
cen_ 

Por otra .parte, serta un precedente muy peli­
gIl'oso el establecer que. por razones como las ale­
gadas, hubiera derecho para dejar al margen de 
1& previsión social a determinedos empleados. 

Voy a rogar al sefior Presidente. con el ob~to 
de abreviar mis observaciones, que se sirva soll­
citar el asentimiento de. la Honorable Cáma.ra 
para incluir aJgunO's ?áaTafos' de informes que se 
refieren al reconocimiento de la calidad de em·· 
pleados parti,culares de los agentes de seguros, 
en la versión oficial de esta sesión. 

El señor PINEDO.- Sena muy interesante in­
clUÉ: la Ley 6,020, el Decreto 5b6, y todas las dis­
posicion~ legales de Chile. que declaran que 
lOS agentes de seguros no son empleadoo particu­
Jares. 

El señor GARRETON. - El Honorable señor 
Pinedo me acaba de dar un nuev~ argpmento en 
favor de la calidad de empleados 'particulares de 
los agentes de seguros; si no fUa"an empleados 
>pa.rticulares, ¿por qué razón iban a ser excluí­
dos de determinadas leyes que se dictaron p!id"8 
los empleados? porque son empleados y porque 
en determinados casos, según la naturaleza de 
'una. ley. se estimó que no era conveniente que 
se aplicara a los agentes, se les excluyó expresa­
mente. De otro modo. no S€ les hebrfa excluido. 

E1·señOr PINEDO.- El informe de la Comisión 
dice qUe el articulo 40 del Decreto con F\lerza de 
Ley N.o 251, declara que ''Los Agentes y Corre­
dores de Seguros no revisten/el carácter de em­
pleados particulares". Taxativa y tenninapte­
mente. no revisten el cará{)ter de empleados ?aT­
ticulares ... 

El señor GARRETON.- ¿Para loo efectos de 
esta ley? 

El señor PlNEDO.- No quiere decir esto que 
no sean acreedores a la previsión social; de nin­
gune. manera. No son empleados particulares, ti­
Po común. 

El seÍÍOr GARRETON.- Su Señoría me oa la 
razón. 'Son empl~dOS particulares. Ahora. que 
lo sean de tipo especial es otra cosa. Eso no tie­
ne nada de extraño. ya que a cada tipo de tra­
be.jo corres';>Onden tipos dl:stintos de empleados. 
sin'· que por eso <¡)ioleda decirse que dejan de SeI 
empleados. 

. y para el caso' de los agentes de seglN'os. lOS 

. documen~ qUe he pedido se incluyan en la ver­
sión demuestran que la ley les reconoce la cali­
dad de empleados particulares. 

El señor SANTANDREU (Virepresidente) -
¿Es muy extenso el informe? 

El señOr GARRETON.- Sólo pediré la inclu­
sin de algunos párrafos de ellos. aquéllos Que se 

. refieren a lo que estoy sosteniendo. 
El sefior SANTANDREU (Virepresidente).­

Si le parece' a la Honorable Cámara así se pro-
cederla. . 

Aoordado. 
Los párrafos del informe a qUe se refiere el 

OOUeMO anterior, son los siguientes: 

Informe de la Caja de Empleados Particulares 

'Sebor Ministro. 
Por la providencia N.o 4,176, de 11 del presente, 

se ha 9ignado U. S. solicitar informe del infras­
crito respecto de las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputada .;eñor Rudecindo Or­
tega, en la sesión del 4 de agosto, sobre la situa­
ción de Los agentes de seguros en presencia de la 
ley de EmpleadOS Particulares. 

Las observaciones del señor Diputado son del 
todo exactas en SU!; lineas generales y están (le 

acuerdo, en su ast>ecto doctrinarío y jurldico con 
las resoluciones adOPtadas por el Consejo de Pre­
visión, a qUien la ley encar¡r6 de determinal Sl 
"una persona reúne o no la calidad de empleado 
particular" . 

En uso de esta atribución y para resolver Caso:! 
espeCiales sometidos a su consideración, el Con­
sejo solicitó a mediados de 1930 de la SUll€rinten .. 
dencia de Seguros, la opinión de este organismo 
acei'ca de la posición 'lue a su jUicio tenían 108 
!i.gentes y corredores con respecto a la Ley de Em 
pleados Particulares. 

Por las numerosa.s razones que la Superinten­
dencia referida nos proporcionó en su comunica­
ción N.o 2084, de 26 de septiembre último supl­
.mos que, a su parecer" los agentes y corredores 
estaban excluidos de aquella ley. 

El Consejo sometió. el caso al estudio de SU!! 
abogados, y pudo establecer que los razonamIen­
tos' de la Superintendencia' de~ Seguros no resls­
tran a la interpretación natural' y lógica que de­
bía darse a la Ley de Empleados Particulares pa­
ra definir la posición legal de aquellos agentes y 
corredores, quienes, por el sólo hecho, de necesitar 
de su trabajo para vivir, están obligados por lru! 
leyes a ampararse dentro de algunoo de los sis­
temas de previsión existéntes en el país. Es~able­
ció. además, que la Ley de EmpleadosParticula­
res no había excluido de sus disposiciones a los 
individues que se ganan la vida haciendo el co­
rretaje de seguros; que la contrataeión de segu­
ros es un trabajo en el que predomina sObrada­
mente el esfuerzo intelectual sobre el físico; que 
este trabajo es remunerado con un tanto sobre 
la producción y que la remuneración es pagada 
por un tercero, la COmpañía, que se aprovecha de 
tales servicios, r~uisitós que, al encontrarse' reu­
nidos copulativamente como en el caso de los agen 
tes de seguros, denuncian ineludiblemente la pre­
senc1a de un empleado. 

Estableció, todavía, que e1 decreto N.o 3 dic­
tado por la Superintendencia, y por el cual se de­
claró qué los agentes y corredores de seguros es­
taban excluidos de la Ley de Empleados Particu­
lares, carecía de fuerza legal obligatoria. por cuan 
to la facultad para hacer tal declaración de modo 
general sólo correspondí:a al legislador; y porque, 
tr'atándose de casos particulares, el llamado a ha­
cerla era el Consejo de Previsión y no la Super­
intendencia de Seguros, ya que la ley N.o 4,228, 
que le dló existencia, sólo la autorizaba para Vi­
gilar los negOcios de las Compafiias de Seguros 
y no para' conceder o negar a nadie los beneficios 
derivados de la Ley de Empleados Particulares. 

Estableció, finalmente, que el pensamiento de 
la Superintendencia, en orden a' considerar Ém­
pleados particulares a los 'agentes y corredores de 
seguros. 

"Importada una seria perturbación del slstem~ 
.. de trabajo de las compafilas aseguradoras, pues 
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" tendrían que proceder en tal CMO, al cumpl1-
" miento de todas las disposiciones de la Ley de 

_ .. Empleados particulares, lo qUe prnctlcamente. 
"sería imposible. 

No era un razonamiento que debiera 'conside~ 
rarS€ como argumento atendible para resolver, 
POr si mismo, la exclusión, visto que los C€ntena­
res de sociedades anónimas que trabajan por me­
dio de agentes, han cumplidp y cumplen la ley de 
Emp:eados Particulares en toda su integrid¡¡P, sin 
que ninguna haya reclamado Jamá.s de perturba­
ciones de su marcha, derivadas de la obligación 
impuesta por la ley, de atender a la constitución 
de la previsión social de quienes' trabajan para 
ellas mediante una remuneraciól).. 

Por esta y otras varias razones de detalle, el 
Consejo de Previsión, en uso de SUs facultares prl 
'Ilativas, resolvió en uno y otro.s Casos sometidos a 

.¡:;U resolución, que los agentes y corredores de se­
guros eran empleados de las Compañías que pres­
taban sus servicios y así 10 comunicó a la Super-
intendencia. . 

En este estado y condiciones, y favorecidos ya 
varios agentes' y corredores de seguros cOn la de­
claraeión de sus derechos derivado!! de la Ley ele 
Empleados Particulares, hecha por· el Consejo de 

. PreVÍsión, se promulgó en el "Diario Oficial" de 
22 de mayo último el decreto-ley N.o 251, que re­
fundió en un SOlO texto la ley sobre Compañías de 
Seguros, la de Sociedades ~nónimas y la relati-
va· a las Bolsas de Comercio. " 

Aun cuando la materia parece cOmpletamente 
ajena a los objetivos de esa nueva ley, su artícuio 
40 está dedicado expresamente a interpretar la 
Ley de Empleados Particulares, declarándose que 
"los agentes' y corredores de seguros no revisteh 
el carácter de empleados particulares", con lo cual 
los derechos ya reconocidos por el Consejo de 
Previsión y los Tribunales del Trabajo a tales em 
pleados, han sido anulados. 

Sin embargo: el inciso 2. o "del citado articulo 40 
declara que los agentes y corredores de seguroll 
serán empleados particulares a contar desde la 
fecha del decreto~ley N.o 251. 

Estas dos declaraciones son, lógicamente, con­
tradictorias de modo absoluto. 

y a este respecto, el infrascrito concuerda con 
el Honorable Diputado señor o¡tega, cuando, al 
referirse a tan manifiesta contradicción expresa 
que: "los agentes de 'seguros son empleados parti­
culares y, en consecuencia, 10 han sido siempre;' o 
no lo son, Y. en consecuencia, no han tenido nun-
ca ese carácter." . 

Pero resulta, señor Ministro, que no sólo la ju­
risprudencia admtnistrativa del Consejo de Pre­
visión sobre este caso, sino. también la ,Jurispru­
dencia de los Tribunales del Trabajo. fallando 
pleitos entre pa,rtes. ha declarado' uniformemente 
que los agentes de seguros son empleados parti­
culares de las Compañías a que sirven. 

La subsistencia del articulo 40 del decreto-ley 
N, o 251. a que ya me he referido, crea, por lo tan 
to, graves conflictos derivados de la retroactividad 
expresa que se le ha dado: y en este conc.epto, el 
infrascrito concuerda con el señor Diputado acero 
ca de la conveniencill de dero!!arlo 

Dios guarde a U. S. - (Pdo.): Enrique Kaemp_ 
ff~r, {\dministrador", . 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría, , 

El señor GARRETON.- Para tel'm:JJar voy a 

• 
referirme a algunas de las indicaciones que for-
mularé. 

En primer lugar, ¡m-opondlié qUe se reemplace el 
artículo cuarto del informe por el. artículo co­
rres.pondiente del contraproyecto elel Honorable 
señor Gaete. 

El articulo 4.0 del informe dice: 
"Articulo 4.0.- Serán considerados como Em­

pleados Particulares los Agent¡s Profesionales de 
Seguros que cumplan con los reqmsítos señalados 
en la presente ley. . 

Se aplicarán Por lo tanto, en 10. sucesivo, *' 
estos Agentes Profesionales todas las disposicio' 
nes del Código del Trabajo y jemás L€yes de 
Previsión relacionadas con los Elm'il1eados Par­
ticulares, con las excepciones y modalidades 's­
tablecidas en esta ley, y sin que "n fm'ma 'alguna 
deban l'lIplicárseles las disposiciones ylI citadas ti 
-salvo .' di&posición expresa de las nueva, leyes-, 
las que en lo sucesivo pUedan dicta.rse S<Jbre re­
muneraciones minimas, sobre reajustes de sueldos 
o comisiones, sobre gratüicaeiones o participa­
ciones de CUalquier índole, ni en general, las que 
versan sobre materias o beneficioo que en esta 
ley hayan sido objeto de "excepción o tratamiento 
especial respecto de loo Agentes. 

Bajo todos estos . aspectos de exoepc;óD y mo­
dalidades la presente ley prevalecerá siempre ~Q­
bre las leyes generales" 

EJsta redacción se presta para€>quivocoo y ha, 
en ella algunas frases, cuyo alcalice no veo eta~ 
ramente, y que son peligrosas. 

Mucho más conveni(lnte me parece la redaccioD 
del contraproyecto del Honorll!ble señor Gaete, 
que dice así: 

"Artículo 4.0.- (Concuffi'da con el 1.ol.~ Las 
relaciones entre las Emlpresas o Compañías que 
se dediquen al comercio de seguTJS v lOE pro­
ductores de seguros se regirán por las disposiciO_ 
nes contenidas en el Titulo IV del L"hro 1 det 

"Código del Trabajo, y en las leyes. que se refie. 
ran a los empleadOS particulares, en general, cOD 
la,s excepciones f modalidades esta".Jlecidas en :a 
preS€nte ley". 

También voy a formular indicaclones pal" 
restar intervención en el aspecto social de las re­
·laciones entre las compañías y los agentes a la 
Superintendencia de :Jompañias de Seguros y So­
ciedades Anónimas. Por su propia naturaleza, '.111 

Superintendencia debe vigilar el ouen Nnciona­
miento de estas sociedades. en su aspecto comer­
cial y general, pero las relaciones i'ntr'C las comr­
pañías y SIUI3 empleados caenjentro de la ór­
bita de los orgal1ismo~ de) Trabajo" 

Por la forma '~speciaJ de 1a labo~. ul.y aÍgunO" 
a;<>pectos que deben ser controlados por " Su' 
oerintendencia, pero los de caráct/~ socia: deben 
correstponder a los organismos cr~ad.)U para este 
efecto, o sea a los organismoo del Trabajo. 

Termino aquí señor presidente, pll.ra. no prolon­
gar el debate, a fin 'de que este proyecto S€a ley 
cuanto anres. I 

Nada más. 
~ , 

El señor SANTANDREU, (Vicepresldente),­
riene la palabra el Honorable Eeñor Gaete. 

El señor 'TAETE .. - Señor Presidente, me ha-' 
go cargo de algunas afirmaciones hechas por al­
gunos señorBs Diputados. especialmente por los 
Honombles señores Pineda y Cañas Flores, por­
que seria "ensible dejar flotando en el ambiente 
de esta Honorable Cámara, afirmaciones que po­
drian prcducir molestias a determinadas perso­
nas de esta misma CDrporación. 
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Desde luego, debo reconocer, que no BOmos abG­
gados, pero tratamos de suplir nuestra falta. de 
prepa,r~ón en ~,¡¡, materia. mediante la docu­
mentaCión y la atención .constan~ y acucio.sa· 
que prestamos a los grupos o sociedades' afecta­
<i:as . con los proyectos que se someten a la COI!l-
sideración del Parlamento. . 

El contraproyecto que ~uve el honor de presen­
tar no ha carecido de meditación o estudio. Coo-

. perar~n personas que me merecen toda confian­
za, mas que nada por lo acuciosas que son en el 
estudio de los problemas sociales, por lacapaci­
d~ demostrada en muchas oportunidades; y tam­
blen de los propios inre.resados hemos recogido 
las sugerencias del caso. No se trata, pues de 801-
go caprichoso del Diputado qUe habla. ' 

Tampoco es efectivo que YO. no haya estado en 
contacto con algunas de las personas que han fir­
~ado e! documento que ha leído el Honorable se­
nor Canas Flores, en parte y al que se ha refe­
rido .asimismo el Honorabl~ serror Pineda. 

En una palabra, señor Presidente, el contrapro­
yecto es el fruto de un' estudio serio. 

Creo que !lo vale la pena insistir sobre esa par­
~~ q~e, segun el Honorable señor Garretón, deb~ 
mcorporarse en el proyecto que estamos debatien­
do. El Honorable Diputado Informante. con muv 
buenos argumentos y en convincentes términos. 
defendió esto cuando informó el proyecto: 
" Pero creo que es necesario hacer algunos alcano 
ces a unas declaraciones que mi Honorable colega 
señor Cañas Flores hizo en esta oportunidad, por­
l!!.ue lo otro, como ya dije, fué refutado anterior­
mente por el propio Diputado Informante. Ade­
más, el discurso del Honorable señor Pinedo está 
refutado en gran parte en una publicaCión que 
vió la luz pública en "La Nación" del domingo y 
que fué hecha por un sindicato de agentes de se­
guros. 

El señor PINEDO.- ¿Me permite Honorable 
colega, referirme a este punto, para' demoStrarl~ 
que no he sid'o refutado? 

El señor GAETE.- Voy a sentir mucho, Hono­
r8ble COlega, no poder acceder, pero Su Señoría 
118 tenido bastante tiempo para' ello. 

El señor PINEDO.- Diga Su Señoría: creo que 
ha -sido refutado. creo que está totalmente refu­
tado en. su discurso; o si no, permitame decirl!) 
Que no lo he sido. • 

El señor GAETE.- Que quede establecido en­
tonces que Su Señoría dice que no ha sid9 refu' 
tudo y que yo digo que le han hecho un alcance 
en el cual, según mi parecer, le han desvirtuado 
t.;.talmente sus afirmaciones . . 
, El !I0nor~~le señor Cañas' Flores manifestó que 

e senar Mllllstro del Trabajo, ante quien se fir­
mó este convenio cuando era Director del Traba' 
Jo. habría ~egaliZado ese acuerdo con su firma. 

Voy a leer, señores Diputados y Honorable Cá· 
mara, lo que manifestó el señor Bustos ante la 

,Honorable. Comisión: 
"El señor Bustos, asistente a la sesión celebra­

da pO'r la CO'misión de TrabajO' el día 3 de diciem' 
bre recién pasadO', en calid~d de MinistrO' del Tra­
bajO', manifestó que su firma en el acta resPecti­
va no Significa que el DirectO'r General del Tra­
bajo, ~or sí o por delegación en sus inspectO're!¡l 
dependientes, haya partiCipadO' en el estudiO' prac­
ticado por los interesados, ni puede traducirse su 
firma, como señal de aprobación en lo obrado si­
n!) que sólo como un medio de soleD,Plizar' e] 

aCuerdo q~ se dijo eonet!bido por los patnJaes y 
los agentes, en tan largO' litigio". 

El señor CARAS FLORES.- ¿Y es aceptable. 
Honorable Diputado, que despUés de firmarse al­
gose dé una explicación de por qué se hizo? 
• El señor GAETE.- Un momento ... 

El señor CA1~'AS FLORES. - Yo deJO este. he­
cho entregado al criterio de Su Señoría. 

El señor GAETE.- Yo voy a ir más allá, Ha' 
norable COlega. para contestarle su última pre­
gunta. 

Sabe Su Señoría que. cuando conflictos del tra­
bajo ocurren entre empleadores, empleados y obre 
ros, llegan siempre ante el Ministro del TrabajO 
ante el Director del Trabajo, ~, en subsidio, ante 
el personal. de estos mismos servicios que existen 
a través de la República. ¿Para qué? 

Para que ante es~ funcionarios las partes pue­
d:o::u llegar a algún acuerdo. que muchas veces son • 
totales y otras veces son solameI'lte de carácteI 
parcial. 

Es asi como en mUchas oportunidades encon­
tramos actas firmadas por el funcionario tal· C! 

cual de los servicios del Trabajo, en que se deja 
constancia de que se han celebrado tales o cua.les 
acuerdos y que han quedado pendientes otros. 

En eSa oportunidad a que Se refiere la parte del 
informe que he citado, el señOr Ministro del Tra· 
bajO, qUe en esa época era Director q.eneral ~ 
estos servicios. recibió a la comisión en' su despa 
eho y puso su firma en el acta de la reunión que 
se verificó ante él; de manera que este funciona" 
rio firmó el ac,ta: del acuerdo solamente por ha­
'berse hallado presente ... 

El señor CARAS FLORES.- Honorable señor 
Gaete: creo que Su Sefioria padece de un error. 
porque en este caso el señor Bustos no ha actua­
do en carácter oficial alguno. La reunión era só' 
lo de buena voluntad, para estudiar la solución 
de la situación que se había, producido ... 

El señor GAETE.- Los funCionarios del Tra­
bajo no participaron en el estudio, H. colega. 

El señor CARAS FLORES.- Eso es lo que ne 
entiendo. ' 

El sefior GAETE /- El estudio fué hecho en 
cualquier sitio, menos' en las oficinas del orga­
nismo del trabajo. Se efectuaron en el sindicato 
o en la oficina de una compañía de seguros ... 

El señor CANAS FLORES.- No~ es ese el pa­
pel del Direct{)r. General del Tra.bajo. La ley no 
10 ha establecido así. .. 

El señor GAETE.- Su Señoría puede cen" 
surarlo ... 

El señor CANAS FLORES.- Ya no lo censu-
ro ... 

El señor GAETE. - ... y puede hacer los cargos 
QUe desee, pero esa es la verdad. 

Así lo expresó. . 
-VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor CANAS FLORES.- Ninguna. firma 

necesita exp.licación de por qué Se firma. 
El señor DONOsCf. - Aun cuando estimo que 

el señor Bustos es un' buen funcionario, encuen­
tro que lo dicho por Su Señoría, en cuanto a la 
explicación dada, es sumamente grave, porque 
demostraría un acto de inconsciencia de su par­
te. 

El señor GAETE.- Su Señorta no puso aten­
ción a lo ya expresado y parece que sólo· ahora 
viene cayendo a su asiento desde afuera; tal vez 
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no se dió cuenta de lo qUe afirmó el señor Bus­
tos :v de lo· cual quec''l. constancia en el acta. 

El sefior DONOSO - No puedo menos que ca_ 
lificar de insolente la forma de contesta! del 
H. D.Parece que fuera S' Sefior1a el que viene 
cayendo de otra parte a la Cámara. a juzgar por" 
lo que habla. 

El sefior SANTANDREU (Vice presidente).-
Puede continuar el H. señcr Gaete. 

El sefiOl GAETE._ Me gusta escuchar a JOS 

Honor~bles Diputados qUe tienen tan buenos ra­
zonamIentos y propósitos. como el Honorable co­
lL_:t, espeCialmente en estas interrupciones tan 
"inteligentes' que hacen el') la Cámara; de todos 
mOd~s, algo ."e rec~ge y. ,go se aprende. 

Senor PresIdente, como decía denantés. la afir­
mación de los Honorables Diputados que han es­
tado impugnando el DrOyecto ... 

El sefior CANAS FLORES':- Si yo no lo he 
impugnado ... 

-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HABLAlII 
A. LA VEZ. 

El señor PINEDü.- ¿Me permite una inte­
rrupción Sr. Diputado? 

-VARIOS SE:RORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. . 

El señor SANTANDREU (Vice presidente).­
Honorable señor Pinedo, el Honorable señor Gae­
te' no desea ser interrumpido. 

El señor PINEDO.- ¡Lo felicito! 
El señor GAETE.- Es increíble, señor, que 

cuando se trata de una materia tan interesante 
y respecto de la cual el legislador no quiere caer 
en errores, como ha cafdo desgraciadamente en 
algunas leyes, otros legIsladores. recurran, a fal­
ta de mejores razones, a una tazón violenta, a 
presentar 10 que se ha llamado aquí en la Oá.-, 
mara "cuestiones de hecho" o, como lo llaman 
otros, "acuerdos cocinados" fuera de la Cámara. 
Si bien . el legislador puede acoger tales acuerdos ' 
como 'parte de información, como puntos de refe­
rencia, no los puede acoger en su totaiidad, pues­
to que emanan de terceros que no son legislado­
res, qUienes los hacen llegar hasta el Con­
greso diciendo; "Esto es lo que traemos de afue­
ra, ya vordado. y que queremos que acepte el 
legisladdí' . . 

El señor DONOSO.- ¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable sefior Gaete, para desvane­
cer una duda que Su Señoría tiene sobre lo que' 
he manifestado? ' 
_ El señor GAETE.- Me parece Que con esa 
lógica, qUe no es lógica, el Parlamento, con todas 
sus Comisiones, estaría de más. Es el legislador 
el que tiene que estudIar los antecedentes y en­
trar a establecer si efectivamente lo que tiene 
ante su vista y las informaciones que le han pro­
porcionado justifican la dictación de una ley en 
la forma solicitada por los Interesados. BI legis­
lador debe poner algo de su cabeza. . digámoslo 
así, para aprobar un proyecto en la forma Que 
crea mejor, de acuerdo con los intereses de lo~ 
que solicitan la díctación de una ley, especial­
Il1ente de los que tienen mimos bienestar en es­
te país y eh el mundo entero, a quienes respeto; 
los desheredados de la' fortuna. 

El señor DONOSO.- '¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable coléga? 

El señor PINEDO.- ¿Me permite una interrup­
ción? 

El sefior DONOSO.- Quería decir a Su Seño­
ria que comparto 10' qUe ha expresado. Los &Cuer-

doS de los inrei'ti8adbs por muy tespeta.bl~ qUtl 
sean, no pueden tener ningún carácter de obli­
gatoriedad para el Parlamento." Este es soberano 
para. dictar .sus leyes como 10 considere oonve­
niente. ' 

No es esto, por tanto, lo que critico. Yo he di­
cho que hay personas que, habiendo puesto su 
firma en un convenio acordado, al parecer, Po! 
unanimidad, después están diciendo que ese con­
venio no les ha merecido su aprobacién. Esto es 
lo que encuentro grotesco. En cuanto a la acción 
soberana del Parlamento. nadie ha pretendido n! 
puede pretender discutirla. 

El sefior GAETE.- Pero tampoco eso es gro­
tesco. Es lo qUe ocurre todos los días. 

En un ejemplo práctico, voy a llevar a Su Se­
ñoría al convencimiento de que está en un error, 
pero en un error que creo de buena fe. 

El señor PINEDO.- Pero permítame interrum­
pirlo. 

El señor GAETE.- En toda actividad, sea agrí­
cola o industrial o de cualqUier índole, se llama 
a los obreros o. empleados para tratar frente a 
sus patrones sobre determinada materia. En este 
caso, se ha llamado a los agentes de seguros 
frente a los dueños de las Compaías o sus repre­
sentantes .. ¿Cómo quieren que ante ellos, que son 
sus empleadores, qUe representa al capital, a .su 
empresa, no lleguen a acuerdos que vengan a 
barrenar prec"isamente algo que ellos desean sal­
var; lo que ellos no acogen voluntariamente sino 9,ue 
muy forzadamente? Puedo hacer esta afirmacion, 
porque he conversado con muchos de lo!; firman­
tes de' éste documento, y puedo asegurar a Sus 
Señorías que ese acuerdo' es fruto, por una parle, 
de esta presión y, por otra, del deseo de tener al­
guna legislación, pues, como quien dic~, más va­
le tener algo; peor es no tener nada. 

NQ quieren ellos pasar todo el tiempo con de­
mandas ante los Triolmales del l'rnJJaJo, loos 
que en una-<; . opórtunidades les reconocen su 
calid:ad de empleados particulares, y en otras 
no. Q sea, SP. han sometido a algo que, de 
1lodo,s modos, signifiCa vn progreso dentro' de 
la situación q~e 'tenían antes de que se t.o­
mara. este acuerdo. Su Sefíorfa lnsisti6 mucho 
en la existenda de un acuerdo entre ambas 
partes, y en que nosotros habrÍlllmos ido más 
allá de ese acuerdo. El señor Diputado em­
pleó un tecnicismo juridico para decir que 
habíamos pasado sobre dicho acuerdo. Pero yo 
digo que no hemoil pa&ldo sobre éL 

EstUdiado e' prob1ema conr.ienzudamente. con 
los an1J!!cedentes del ca"o, se aprobó el· contra­
pruyectu que tuve 4' honor rle presentar. nor 
la unanimídad de los miembros de la Comi­
sión de· TrabaJO, y hago hir1capié al decir que 
se a,probó "por la unanimidad df mts miem­
bros" ¿Por qué lo a,probaron en esta fomla 
los señorel:' Diputados? Porque estimarOn que 
había más base en mi contraproyecto, que en 
el proyecto aprObado por el Honorabie sena­
do. 

De modo ~ue la eqUivocación no SIe1'ia ya 
sólo del Diputado patrocmante del contrapro­
yecto, sino de todos esos señores Di,puQ1do.s, 
a los que sé estudiOBOS y diSpuesto" a sacri­
f:carse para estudiar los probliem.a.s 'de la. 00-
ml8iÓln que tengo el honor Qe presidir en esta 
Honorable Cámara.. 

He refutado, pues, con argumentos finnes y 

".~;. 
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sólidos ti. quienes han creído que hemos ido 
mAs lejos, más allá del acuerdo "de los in_ 
1leresados". lo que pongo entre comillas. 

Pues biea, señor Presidente, con algunas mo­
dificac:ones firmadas por mi. y propuestas por 
los Honorables señores Moyanú ~ Oarl'etóll, 
qtro nosotros aceptamos, los Diputados' socia­
listas prestaremos nuestra aprobación a este 
proYecto, Y al aprobarlo, creemos que resguar­
damos 1egitimamente los intereses de un gre-
mio muy reS1,)etable . 

Sefiores Diputados: hombres ~ue pesan en la 
pOliíl:.ica chilena, solicitaron mi apoyo para 
oue este proyecto se aprobara como viene del 
Senaao. Pero. pm sobre estas peticiones. por 
encima d1' estas solicitudes, que hacían de bue­
na fe los qUe representaban este deseo, es­
tuvo mi convencimiento intimo y personal: en 
la Cámara o en cualqu;era otra parte donde 
pueda hacerlo, no permitiré jamás que un pro­
yecto de ley establezca.' 'como ocurre con ei 
del Honorable Senado, Que 'los agentes de se 
guros renunciaren a ser empleados particular1's 
o a cualquiera otro beneficio que se les quiera, 
aoordar. 

Sus Séñonas comprenderán: ¿puede un em­
pleado sostener ante el legislador que él re­
nuncia a los beneficios que en el futuro se 
acuerden en su favor? 

¿Creen Sus Señorias qUe los agentes de ,se­
gur08 pueden renunciar al pan de SUS hijos, 
al patr:monio que van a tenel pare. su vejez? 
¿Para. qué podrían hacerlo?· ¿Para darle en el 
gU5to a las Compañí<as, dI' Seguros en virtud 
de un acuerdo, que aquí se ha mencionadü y 
que enos no han querido subscribir en su tota­
Ldad.? 

Yo; en realidad, debiera i-eer algunos párra­
fos de un artículo dondE Se ha refutado al 
Honorable Diputadú' señOJ José María Pinedo. 

El señor PINEDO.- ¿Me va a permitir una 
interrupción Honorablop Diputado? 

E! &eñor GAETE.- Este articulo trae la nr­
ma de tocios los miembro.~ del directorio del 
Stn,dj,oato de Agentes de Seguros de Vida de 
"La Chilena ConSOlidada", directorio formado 
poIr dOll Alejandro Solar Brown. presidoente; don 
Julio Valdés M., secretario; dOn Rodolfo Pezza­
ni, tesorero, y sefiores Gonzalo Ojeda G. Y To-

o más Poreel, direcbores. 
,Como puede observarse, es el directorio comple­

te de un sindicato de Agentes de Seguros el que 
.~le a la arena. pública. y ha pagada una pUblica. 
ción en la prensa para defenderse de las afirma­

,clones hechas por el Honorable señor Pineda aquí 
en la Cámara. 

Esa publicación, en uno de, sus párrafOS, dice 
así: '4t:lOif 

"El Honorable señor Pinedo dijo que los Agentell 
de 8eguros y las Compañías, habían suscrito un 
aeuerdo (que importarla una renuncia a la situa· 
eión jurídica que tenemos ante las Leyes del Tra­
bajo), para autorizar de consuno que se nos sa­
Iluc de la legislación general y se dicte una ley 
etlPE!Clal para Agentes de Seguros". 

'Nosotl'05, Agentes de Seguros de Vida, y con la 
representación que la ley nos da; no nemos sus­
erito ningún convenio y nos opusimos sistemática­
mente a. ese acuerdo, porque el Art. 575 del Códi­
go del TrabajO manda que los derechOs otorgadOS 

',. ,¡" 

por las Leyes del Trabajo son irrenunciables: no 
podemos por lo tanto, los Empleados ParticUlares, 
.!olebrar contratos de esta naturaleza, porq"e liB.' 
bt:-mos que son nulos de nulidad ábsoluta" 

y así sigue en toda su meditada exposfcion este 
sindicato, refutando al Honorable colega POI 
último, yo creo que él mismo está. convencido de 
su equivocación, y aunque tal vez de mala gana. 
parece que así hubiera querido' expresarlo. efecti­
vamente, en su equivocada ,argumentación de la 
sesión pasada. 

El señor PINEDO.-¿Cuándo he dicho eso? 
El sefior GAETE.- Yo quisiera, señor Presiden­

te, que la Honorable Cámara acordara incluir este 
documento, que considero sumamente int.eresante 
y en el cual pOdrán comprobar los señores Dipu­
tados que no existe el men<:ionado acuerdo entre 
las partes: 

Yo quisiera. que el señor Presidente solicitara 
el asentimiento de la Honorable Cém&ra para 
1nsertar este documento en el Bole~ín y en la ver­
sión oficial pará la prensa; de otro modo me ve­
ría 1'n la necesidad de leerlo. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .­
Solicito el acuerdo de la Honorable Cámara para 
hacer la inserción a que se ha referido el Honora­
tIc sefior Gaete, previa revisión de la M~a, 

Acordado. 
-El documento a que se refiere el acuerdo an­

terior es del tenor siguiente: 

"LA SITlJACION DE LOS AGENTES DE SEGU­
ROS ANTE ACTUALES LEYES DE LA B.EPUBLI­
CA.- A PROPOSITO DE LAS OB~VAClONES 
FORMULADAS EN LA CAMARA.-EL ,SINDICA­
TO DE AGEl'tl"TES DE SEGUROS DE VIDA DE 
LA "CHILENA CONSOLIDADA", REPLICA AL 

DIPUTADO SEROR JOSE MARIA P1NEDO 

El Honoriwle DiputadQ señor José Maria Pine' 
do ha sidQ víctima de un engaño; a un hombre 
digno, a un profesional distinguido, a un Prote­
sor de la Universidad Católica, los intereses crea' 
dos lo hicieron decir ante sus COlegas de la Cl\· 
mara, un discurso totalmente falso; durante me· 
dia hora el Honorable Diputado sólo dijo inexac­
titudes. Lamenta~os la situación desairada en 
que lo colocaron los intereses en juego, 

El Honorable sefior Pineda dijo qué los Age!1' 
tes de Seguros y las Compañías, habían suscri' 
to un acuerdo, (que importaría una renuncia a la 
situación jurídiCa que tenemos ante las Leyes del 
Trabajo) para autorizar de consuno, que ¡¡e nos 
saque de la. legislación general y se dicte una ley 
espeCia] para Agentes de Seguros. 

Nosotros, Agentes de Seguros de Vida, y con la 
representación que la ley nos da, no hemos suscri' 
to n~ngún convenio y nos opusimos sistemática­
mente a ese acuerdo, porque el Articulo 5'15 d~ 
Código del Trabajo, manda, que los derechos otor' 
gados por las Leyes del Trabajo, son irrenuncia­
bles: no podemos por lo tanto los Emoleados Par­
ticulares, celebrar contratos de esta naturaleza, 
porque sabemos que son nulos, de nuUdad abso­
luta. 

Los que nos opusimos sistemáticamente a este 
convenio, tenemos 'perfecta conciencia de nues' 
tros derechos jurídicos y no remmciamos a ellos 
por el contrario, hemos venido pidiendo qlle se 

<':':'-c" 
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• cumpl8. "la totalidad de las Leyes Sociales, y en 
nnestTá Compafiía se nos conceden cas,J en too 
das sus disposiciones. 

Representamos a la primera 'Compafiía de Se­
guros de Vida del país, a la que alcanza desde afias 
atrás, mediante nuestro trabajo de todos los días. 
la más alta cQlocación de negocios en el mercado 
de los seguros, y tenemos en nuestro Sindicato. 
leg~ente constituido, a la casi totalidad de los 
Agentes que tiene nuestra Compafi1a en el pals 

Nosotros, Honorable sefior Pinedo, nos hemos 
opuesto a relevar a las Compafi1as. de Seguros del 
cronplimiento de los deberes que las Leyes del 
Trabajó les impone; no podemos por lo tanto. 
pedir al Congreso N':tcional que se dicte una ley 
injusta, que excepcione a las Compafiías de estos 
deberes de solidaridad social y que se nos deje 
al margen de .buestra legislación; decimal> esto. 
porque el proyecto que fué aprobado en el Hono·. 
rabIe Senado, hftbilidosamente redactado. tiende 
a ese fili, a cometer una injusticia. 

No ha existido jamás la unanimidad entre 
Agentes y Compañías para que esta ley especia.: . 
se dicte pO)'que estamos sometidos a las clarMl 
disposiciones ql.\6 manda el Código del T~abajo; 

Las Compafiías tienen mucho interés porque e' 
proyecto del HOnorable Senado se convierta el'! 
ley de la República porque son las únicas benefi­
ciadas, como se lo podemos demostrar a S. S, el 
día que quiera salir del engafio de que es víctima. 

Su Señoría engañosamente informado dijo qUf' 

hace diez años que Jos Agentes' de Seguros lucha· 
mos porque las leyes sociales que sistemáticamen­
te nos dejaban al margen de sus beneficios. al 
cansaran a cubrimos. Esto no es efectivo Hono 
rabIe Diputado por los datos que le vamos a dar. 

Al· dictarse la Ley 857 del 11 de noviembre dE 
1925, qUedó establecido en ella nuestra condición 
q,f; Empleados Particulares 'Y así lo declaró el Con­
sejo de PreviSIón (Hoy Junta Clasificadora). pe' 
ro . las Compafiías no cumplieron con la ley. 

En esa misma época un Agente de Seguros 
de la Chilena Consolidada Incendios. de común 
acuerdo, nombraron árbitro arbitrador sin ulte­
rior recurso, al sefior' Ministro de la Ilustre Cor' 
te Suprema don Romilio Burgos, para que dijera. 
s1 de acuerdo con la L'ey 857, ése Agente era Em­
pleadO Particular. El sefior Burgos en su fallo 
declaró que, el Agente era Empleado Particular 
de la Chilena Consolidada Incendios. 

Como Ud. puede comprObarlo. la Ley siempre 
amparó a Jos Agentes de Seguros; lo que hay de 
verdad, es que las Compañías valiéndose del in· 
flUjo indiséutido que tiene el capital eluden las 
leyes. 

Legislaciones posteriores tembién establecían 
nuestra situación de Empleados Particulares: nin­
guna de . estas disposiciones han sido cumplid~ 
por las Compañías. 

Cuando' se dictó el Decreto con fuerza de ley 
N.O 251 de 22 de mayc de 1931, un Presidente df 
una Compañía de Seguros de Vida conffiguió que 
en una ley que nada tiene que ver con los probJe 
mas . sociales, pues era una. ley de Hacienda Sf 

interpretara la Ley de Empleados Particulares > 
se declarara que no éramos tales empleados. Me­
diante la oportuna intervención de las Agente8 

y amparados por el propio Presidente de la Re 
pl1blica Excmo. señor Ibáñez, conseguimos que 
se enmendara este atropello y se puso al articulo 

f 

4(l de ese Decreto, un inciso 2.0 que dijo: "Sin 
" embargo, a contar de la fecha del presen1le 
" Decreto, los Agentes y Corredores que presten 
, sus servicios a una sola Compañía serán consi­

O' derados' Empleados Particulares para todO!! los 
" efectos legales compatibles con la naturaleza de 
• sus funciones". 

Con esta contradictoría declaración quedamos 
nuevamente clasificados Empleados Particulares 
¿Cree el HonoFable señor Pinedo que las Compa­
ñías cumplieron con esta disposición? Por el con­
trario, buscaron inmediatamente la forma de bur­
larla, y la encontraron, haciendo figurar a los 
Agentes como trabajando en dos Compañías a la 
vez. "La Previsora" hizo suscribir a sus Agentes 
contratos de trabajo con "La Americana", y esta 
compafiía hizo suscribir, a su vez, contratos con 
"La Previsora" 

A pesar de ías disposiciones del inciso 2.0 del 
artículo 40 Ya citado, las Compañías no cumplie_ 
ron con la Ley y alegaron que debía dictarse un 
reglamento para poderla cumplir. 

Una legislación posterior, el Código del Trabajo, 
dej,ó claramente establecida' nuestra, coridición de 
empleado particular, porque la ley define qua 
EmpleadO Particular es aquel en que predomina 
el esfuerzo intelectual sobre el físico, y no hll'lO 
ningún distingo; y donde la ley no distingue 
tampoco le es lícito al hombre distinguir. 

Como lo PUede ver el Honorable Diputado no 
estuvo en la verdad al decir que la legisladón 
s?<:ial nos dejó, siempre, ~l margen di sus beDe. 
fl~OS; son las Compañías que se niegan a curo­
phr l~s Leyes, y. p~ra· consegUir esta actitUd de 
rebeldla perpetua, tIenen a su servicio al Presi­
d~nte de úna Compañía de Seguros de Vida de in 
dIScutibles inflUjos.' • 

Hay algunos antecedentes más Honorable DI 
?~t~do; los tribunales del Trabajo, conociend~ 
JUlCIOs entre Agentes y Compañías, siempre diJe­
ron que los Agentes de Seguro estaban amparadoa 
por las Leyes Sociales, y fallaron juiCios en es~ 
sentido. Los organismos legales encargados de 
clasificar por Ministerio de la Ley si una persona 
es o no es Empleado Particular, clasificaron siem­
pre, y en forma uniforme, a los Agentes de Sega 
ros como EmpleadOS Particulares. 

Las disposiciones legales no se cumplen por 
parte de las Compañías, no por falta de legisla. 
ción, Honorable Diputado, sino porque el capital' 
tiene muchos medi.os y muchos hombres que sir_ 
ven sus apetitos y sus injusticias. Declaramos qu6 
no somos enemigos del capital, pero experimen­
tamos sus injusticias y atropellos. Para demos. 
trar qUe no somos enemigos del capitJal, que no 
somos partidarios de matar la gallina de los hue. 
vas de oro, hemos estudiado seriamente si las 
Compañías de ,seguros de Vida pueden cumpJ1r 
con las contribuciones que las leyes sociales ¡es 
imponen, y hemos llegado a la conclusión que 
las Compañías de Seguros de Vida tienen 
utilidades fabulosas con el fruto de nues­
tro diario trabajo y ,que pueden pagar con' 
larguBza, todas las gabelas que las leyes sociales 
les imponen. Admírese más, Honorable Diputado, 
~'ils C<l'lllpañías de SeguroS de Vida de Chile ga­
nán más que sus congéneres de otros países., . 

Su Sefioría informó mal a la Honorable Cámara 
cuando dijo: 'Que el Proyecto de Ley podia per_ 
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judicar al único negocio que va quedando en 
Chile". 

Las Compañías de Seguros, Honorable Diputado, 
son Sociedades Anónimas. iguales a las que tra: 
bajan en las düerentes actividades comerciales 
bancarias, industrial€s, etc.; todas estas Socieda. 
des Anónimas cumplen con todas las Leyes Sa­
ciales; las mismas compañías de Seguros cumplen 
con todas las disposiciones legal!~s para con sus 
empleados de oficina; hay compañías que dan 
hasta 'seis sueldos de gratüicación a estos emplea. 
dos, pero cuando se trata de los Agentes. emplea. 
dos también que trabajamos a comisión y que den. 
tro de su rodaje económico somos lo que el aire 
para· los pulmones, entonces, cuando se trata dI' 
bs Agentes no pueden cumplir con la ley. ¿No 
encuentra el Honorable Diputado sffior Pin~o Que 
ésta es una clara demostración de injusticla? 

Su Señoría no estuvo en la verdad cuando diJO 
que este proyecto era el resultado de la libre y 
espontánea determinación de la conciencia de 103 
AgeI}tes; alguno.s de los .que firmamos esta res­
puesta sabemos que hubo imposíción, mAs aun, 
que se les .amenazó si no aceptaban 10 que se les 
imponía. 

El Honorable señor Pinedo cuenta de una mago 
na asamblea óonde hubo mayoría de votos para 
aprooor ciertos conslderandos, pero se calla, guaro 
da . profundO silencio y nada nos cuenta de esa 
otra magna asamblea que hubo en el Club de Sep_ 
t~embre. con la asistencia del señor Ministro del 
Trabajo, señor Mariano Bustos. del Honorable Se· 
nador y presidente de la. Comisión de Trabajo del 
Honorable SenadO, señor !sauro Torres donde un 
personero autorizado, conocedor de los problemas 
sociales, obligado a hablar, dijo: "Jamás habír IIe 
g~o a conocimiento de la Cámara' un proyecto de 
ley que es todo un monstruo de injusticia" 

Su Señóría no cuenta, porque debe de ignoral. 
lo, que los Agentes de &!guro no son· partidario!! 
del Proyecto del Honorable Senado, porque Be 
han ·convencido de que sus disposicio'nes van en 
contra de nuestra dignidad de hombres y de, ciu. 
dadanos, y que nos iguala a los que en las galeras, 
remaban al compás del timbal y el látigo del neo 
grero. 

CUando Su Señoría estudie, como hombre cril!. 
t'.ano y como jurista, el proyecto del Senlldo, S"!1 
recta conciencia, con acento de protesta quelle. 
gará hasta nosotros, le gritará: ¡Este proyecto 
ll.probado por t:l Senado es una injuria a la Cons. 
~itución y a las leyes de mi país! 

No dijO la verdad Su Sefioría, cuando afirmó 
ante la Honorable Cámara que lOS Agentes de Se. 
gqros "No qUieren que se l€}S considere como Em. 
pleado Particulares". Inexplicable esta perturba. 
ción en el Honorable seftor Pinedo, porque no ha 
pD<iido oir estas declaraciones. y porque Su Seña. 
ría es Abogado. 

Ser Empleado Particular no es el capricho o 
deseo de una persona: dejar de serlo, tampoco es 
un deseo sujeto a la voluntad del individuo S610 
la ley "manda" cuando un asalariado es Empleado 
Pal'tic~¡lar; lO e¡;, cuando predomina el esfuerzo 
mtelectual sobre eJ físico. el caso preciso del Agen_ 
te de Seguros. 

Si es el empleador el que tiene dudas sobre la 
situación del f,mpléado ante las Leyes del Traba. 
jo, existe un (·rganismo legal, la Junta Clasiflca­
dora, que pnocisa la situación que tal asalariado 

tiene y ~gún la "calidad del trabajO" que ejecuta, 
.0 designa: empleado. obrero. ü doméstico 

El Honorable Diputado nas niega, sin tener au. 
mridaá para t:llL nuestra coridición de Emplea. 
dos Particulares: ¿nos considerará Su seflorla 
obr~ ru; lJ domésticos de la Compañia? 

Está el Honorable Diputado en la razón, por esta 
vez. cuando ¡lice: "Sistemát!camente toda¡., lal! 

leyes intimas nan dejado al margen de sus dis_ 
.. posiciones a ,os Agentes de SeguroS profesiona-

les, porque aú son empleados" Desgraciadam~n. 
te esto es lo (lUese llama un argumento al reves; 
en Esta clase de argumento Su Señoria descuella. 
La r.,ey. al excluirnos. es porque somos Empleados 
Particulares, si no lo fuéramos; no tendr1.a. por qué 
nombrarlos ni excluirlos. 

La exclusión de las leyes últimas no ha sido de 
la libre voluntad del .legislador hacerla.. En esms 
exclusiones el Presidente de la Cía. de 8eguros tan­
tas veces nombradO, junto con algunos Gerentes, 
consiguieron, con argumentos.,talaces, que ~ nos de_ 
jara fuera de esas leyes; esta es la. ÚllÍea razón 
por qué se nos ha excluido,.por falta de empeño 
ante los pOderes públicos, y por injusticia.> de quie­
nes se niegan a cumplir con las leyés. 

No estuvo en lo cierto Su Señoría cuando dijo: 
" No existe entre las Compañías Aseguradoras J 
" el Agente profesional un vinculo de orden pa. 

"\" trona]; SOn virtualmente independientes". 
Vemos que quien tuvo la osadía de engañar Q 

Su Señoría, no ha escatimado incorrecciones pa. 
ra hacerlo instrumento de sus apetitos. 

Todos lOs Agentes de Seguros, Honorable Dipu. 
tado, . tenemos un vinculo I jurídico con nuestra 
Compañía, que es nuestro /Contrato de Tra.bajo 
firmado por el Gerente y el Agente, con las es­
tampillas correspoQ.dientes, y en el cual la com_ 
pañía y nosotrOs tenemos obligaeiones mutuas que 
cumplir. , 

Vamos a copiar algunas de nuestras obligaciones: 
"N.o l. La Chilena Consolidada designa por el 

.. presente conveniq, al señor N. N. su Agente, 
" para solicitar Seguros sobre la Vida, bajo con_ 
" dición de que no entrará al servicio ni gestiona.. 
.. rA segur{)S para ninguna otra COmpañia de Se­
" guros de Vida". 

"N.O 4. El Agente tendrá derecho a percibir las 
.. siguientes comisiones sobre las primaB, etc. etc-" 

"Siempre que la prOducción anual pagada. aL 
" canzare a la suma de ciento cincuenta mil pe!(l6 

" de seguros, y el Agente continuare al serviCio de 
" la Compañía, tendrA, además, etc., etc." 

Para no alargar más esta respuesta, poDeDloS a 
la disposición de Su Señoría y del Honorable Di. 
putado que lo solicite, nuestro vínculo jurídico con 
la Compañia. 

.Su Señoría, argumentando al margen dI!! la rea.. 
lidad legal, dije que lOS Agentes de Seguros no 
éramos empleados particulares. porque no tema­
mos jornada de trabajo y porque no trábajábamos 
en las dependencias de la Gompañía. A Su Seño. 
ría; a esta altura del debate. se le cayó su titulo 
de Abogado, y olvidó qUe nuestras actividades es. 
tán claramente s:ñaladas en el artículo 133 del 
Código del Trabaja, que para ccmodidad de SU 
Señoría le copiamos: "Art. 133 QuedarAn excluL 
" dos de la limitación de la jornada de trabajo los 
.• Gerentes, Administradores, Apoderados y todos 
" aquellos empJ..eados que trabajen sin fiscalización 

• 
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.. supeTior inmediata; JOs de l~ labores agrícolas, 
.. cuyas funciones no sean meramente de la ofi­
" cina; los Agentes Comisionistas, Cobradores y 
.. demás empleados q]:le NO EJERZAN SUS FUN: 
.. ClONES EN EL LOCAL DEL ESTABLEe!_ 
" MIENTO", 

Su Sefioría sostuvo qUe no estábamos obligado! 
'a rendir cantidad de tl'9.bajo". Con la copia de 
nueStro cgntrato le hemos demostrado que tene_ 
mos que rendir ciento cincuenta mil pesos de 
producción anual; y con la qUe dispone el Regla­
mento sobre Illtermediarios de Seguros, página 10, 
Art. '8,0, tenemos que contratar en el año diez 
pólizas para distintos asegurados; si no hacemoS 
esta cantidad de trabajo nos cancelan nuestro 
contrato. 

Seria convellienté, Honorable Diputado, que ll&. 
ted estudiara con seriedad este problema. a fin de 
que no lo cQloquen en la situación que lo ha}). d-e_ 
jado las Compañías; Su Sefíoria es ,\Ula persona 
respetable y n.o es po;¡1ble que lOs intereses crea. 
dos busquen a Su Señoría para ,exhibirlo en la 
forma que lo han hecho. 

Estamos completamente 'seguros, Honorable Dl­
putado, que si Ud. se documenta bien; si estudia 
el proyecto aprooado por el Honorable Sena~o a 
la luz de nu€stra actual legislación social. si se 
acerca 'a. ver la labor que desarrollamos en las 
Oompañias, tendrá qUe formarse el juicio exacto 
de que el planeamiento de este problema es el si. 
guiente:, de un lado las Compañías dirigidas y 
azuzadas por el Presidente de una Compaflia d~ 
Seguras de Vida, pidiéndole aJ Congreso Nacional 
que dicte una ley de excepción, que las exima de) 
cumplimiento de las leyes del Trabajo para ,os 
empleadQsmás importantes de SUS organismos; 
porque estas, obligaciones legales significan pQr3 
ellas ganar m<;nos dinero. Este es el único y ver_ 
dadero argumento que/ tienen las compañías, que 
sus grandes lltHidades, formadas pOr nuestro tra­
bajo diario, utilidades superíores a las que ob~e. 
né.n en ei mundo las otras Compaflfas, como lo 
podtmos demostrar si nos lo piden tengan qu~ 
dar por mandato legal a los Agentes la parte que 
en estas leyes tienen derecho. 

Frente a los que piden un régimen de just1eia 
social, €st'amos los Agentes de Seguros, pidiendo 
con dignidad ciudadana que se cumplan las LeYell 
del Trabajo. Este es el único y verdadero plan_ 
teamiento de este prOblema, Honorable sefíor Pi­
nedo, todo lo demás es tratar de prOducir confu_ 
sionismo en la Honorable Cámara. 

y para terminar, debemos decir a Su Sefioría 
que no estuvo en lo cierto cuando afirmó que en 
nuestro gremio habia Agentes ocasionales. La ley 
los prohibe, y el nombramiento de un Agente de 
S~uros se hace de acuerdo con lo qUe en dife_ 
reñtes artículos dispone e¡ Reglamento sobre in­
termediarios de seguros, que Su señoria conoce 
porqUe lo tenía sobre su pupitre el día que puso 
su prestigio para tratar de defender una causa 
injusta. - (Fdos.) Alejandro Solar Brown, PresL 
dente; J1I& Valdé!l M., Secretario; Rodolfo I'tlz_ 
zani. Te!lOrero; Gonzalo Ojeda G., Tomás Porcel, 
D1rectores~ . 

El señor GAF.TE. - Muy agradecida, sefior 
Presidente . 

Yo voy a terminar manüestando que con las 
modificaciones presentadas y que han suscrito 

los parlamentarios socialistas, vamos a aprobar 
'en general este proyecto. Si el Reglamento lo 

hubiera permitido, habríamos deseado despachar­
lo totalmente en esta oportunidad: pero, no es aSi 
y debemos sometemos a las disposiciones que ri­
gen esta Honorable Cámara y que son muy res' 
petables, Pero. la Comisión despachará rá"Fida' 
mente el segundo informe. 

Termino, señor Presidente, con los argumentos 
que la Honorable Cámara me ha escuchado, re' 
servándome el, derecho de refutar nuevamente a 
los señores Diputados que no están de acuerdo 
con el pensamiento del que habla, en la Comisión 
de Trabajo. si ello" fuere necesario. 

Creo que el anteproyecto es el más conveniente 
y el que mejor resguarda los intereses del gremio, 
del qUe más necesitan el apoyo de los legisladores. 
Recurro, pues, a los parlamentarios conservado. 
tes, liberales, radicales, comunistas, democráticos 
Y. en general, a todos los parlamentarios, para 
que apoyen las justas aspiraciones de los agentes 
de seguros respecto al mejoramiento de su situa:­
ción, y para que rech¡{cen. en lo pOSible las argu­

. mentaciones que se han dado sobre el acuerdo de 
las partes, qUe importa una renuncia de los be­
neficios que otorgan las, leyes del trabaju a los 
agentes de seguros. Algunos de ellos han llegado 
a este acuerdo, pero no han pretendido renunciar 
a sus derechos; por el contrario, están dispuestos 
a seguir luchando para ser considerados como 
empleados particulares. y quedar dentro de la 
legislación que se ha dictaljo o que pueda dictar­
se en el futuro. 

Nada más, setior Pi-esidente. 
El señor CAf;¡AS FLORES. '- Pido la palabra, 

señor Presidente. , 
El señor CASTELBLANCO (Pi-esidente). - Tie­

ne la palabra Su Sefioria. 
El Sr. CA:fil'AS FLORES. - Señor Presidente. 

no estaoa distante de la realidad el hacer mis ob­
servaciones anteriores en el sentido de que la po' 
litiquería ha metido mano en este asunto. porqUé! 
los términos en que se hu. express do el Honora­
ble, señor Gaete, para contestar e interpretar, a 
su manera, mi" palabras me están dando la ra­
zón,. Su Señoría no tiene derecho parn manifes­
tar que estoy haciendo oposi.ción al proyecto. ya 
que he sido uno de los Diputados que más han 
alentado esta idea, sin al<l.rdes y sin el griterío 
de que tanto uso hacen otros. 

y como lo he manifestado, conociendo como 
conozco las necesidades de esta geste, los he a1en. 
tado para que ellos procuraran llegar a un con­
venio de buena voluntad, sin presiones de nadie, 
sin conflictos sociales, que les permitiera conse­
guir una legislación de previsión en su favor. 
, En sus reuniones, he dícho que, era preferible 
tener cualquiera cosa, para iniciar una legisla­
ción social en la materIa, antes que no tener na­
da, que de otro modo, pOJ¡" drurle gusto a algunos 
que querían otra clase 'de mejoramiento, se iba a 
detener el avance del proyecto. 

Se ha dicho que estas reuniones entre patrones 
y empleados modestísímos, habrían sido un tecre­
no propicio para que aquéllos consiguieran una 
serie de ventajas en contra de los intereses del 
personal que se dedica al comercio de seguros, 
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los m.mJes aparecerían defeccionando con respecto 
a la defensa. de sus derechos. Pero, en realidad. 
no ba,y ral!!Ón para ofender as1 a unos ni a oflros. 
Loo agentes de. seguros tiellen cultura suficiente 
y tienen independencia de carácter. GI:an parte 
4e ~llo¡¡ son a.ccionist;as de las compañías en que 
&ineJl, oon c.aPltaWs ipiriales de 20 o 50 pesos, 
roegún stla. el V&JOT de la acoión. que han suscrito, 
c&,piljAl que es pof lo dem.ás, el que el Hel10rable 
señor GMte debiel"a defender. 

I}I.l maner~ que ha habido libertad absoluta pa­
ra que 1M partes interesadas lll;lgaran a un con' 
vemo. 

En cuanto al concepto de 'que la firma, expli· 
cada més tarde en el sentido de que, al firmarse 
el convenio; e-ste se entendió de determinada ma' 
nera, no puede aceptarse. Porque esta forma de 
proceder nos nevaría a la conplUsión de' que en 
todos los docun:lentos públipos habría 'que expli­
car la firma. ¿A dónde llegariamos por este ca­
mino? 

:En segtlida, Honorable Presidente, las I observa. 
cienell que hice las formulé porque tengo conoci­
miento del interés que hay en el personal de agen 
tes de seguros por el. despacho de la ley. ron in­
dicaciones o sin ellas. Por eso mismo pedf a la 
Cámara que se. acordara votar el proyecto en un 
momento más. 

Pero hay una cosa má.s, un hecho ef~ctivo: un 
convenio firmado entre caballeros no puede ser 
desconocido por los firmantes. SI hay un Sindica· 
to que !le opont' a él, quiere decir que ese Sin. 
dicato no fué representado o no auiere ser repre­
sentado por los que participaron en el convenio. 
Fero hay que reconocer que las indicaciones que 
d.efendemos van a beneficiar a tooo el personal 
afectado. inCluyendo a sus famillas. 

Lo que se desea es evitar que se repita la si· 
tuación que afecta actualmente al personal dI' '-UI 

hotel de la capital, cuyas puertas se cerrarían 
dentro de poco, según se ha anunciado en h pren 
53 por CUlpa de una ley que se dictó con pJ afán 
de' beneficia'l' a los garzones y "Iue, en la prác­
tica está dando resultados totalmente contrarios 
s. los perseguidos. Tanto es así qup los "bf'n~fj­
ciados" con dicha ley corren el' riesgo de quedar 
cesantes. 

El señor GAETE. - ¿Me permite. ~ñ(K' Dipu· 
tado? 

El señor CAFlAS FLORES - En este cnso. 
puede ocun'!r algo parecido. Si se limita el nú­
Alero de agentes de seguros querrIÍ decir ("11' los 
que podrán ganarse la vida como tales serán muo 
cho menos. Es derlr que se benpflciárá A unn~ 
I)OCOS y se perjudicará'a <muchos. Mucha gentr 
que antes ganaba algo con esta aC.tividad. en ad,,­
lante no ganaiá nada. 

Por eso manifest.é también qup las índica('Íon ... ~ 
del H. señor Pinedo no contaban con mi apo:<,,, 
porque en esto yo no hago cuestión politica. Es cues 
tión de discutir qué es lo Que más convienp a IOl> 
agentes de seguros. .-

Todas estas cosas pasan cuando las leyes Of> 

~isrutell al ~lor de la politiquería y no con altu· 
ra de miras. 

El señor PINEDO. - Permltame. sefior Presi' 
dente: he sido aludido en forma repetida por el 

HIJllorable 'señor Gaete, y debo manifestar que 
se ha desvilt"tuado la estimaclón que tenia por él .. 
En' primer luÍfa.!·, porque en vez de concreurse e a.. 

. discutir el proyecto, se ha dedicado a discutirme 
a mí, cosa improcedente; y en e segundo lugar ... 

El ~ñor GAETE .. _. Si a Su Señoría ya no se 
le discute aqul en la Cámara, 

El señor PINEDO:- A Su Señorla je han Jle­
nado la cabeza los agentes disidentes. que' liaD 
una minoría ... 

El señor GAETE.- ¡Ahora son dlflidemes! 
El ,.señor PINEDO.- ... y que son la 1lnica 

fuente de infonna,ciones que ha t.euido el Hono­
rable Diputado, Porque. ¿cómo Ilf. posib.le que 
venga a hacer declaraciones en el sentido de 
que I~ agentes no han firmado a¡:ilerdos (e nin­
guna ·cla.se, cuando han estad':> todos 'Jos re­
presentados por el Sindicato de interJllf<!diarJos 
del primer grupo y por el Sindicato Profesional 
rtel segundo grupo? 

Han estado. repreileIltados !:ldos' enos. pues, por' 
intermedio de la presidencia de 'os Sindicato~ 
respectIvos en estos acuerdOlS. 

De manera que es un sófisrna de muy ¡:' ;im~ 
clase venir a decir que Fulano no '1a concurricl'l 
a. este acuerdo. que Zutano tampoco ha concu­
rridO,cuando. en realidad. han ~onc;jrr1do :re-
presentados por el Presidente de su indicato 
Ellos de'ben respetar su firma ¡ Y de eso se trata 
Honorable señor Gaete: hOy . dia ~ [:;entp1! 
desconocen su firma puesta en en compromuv.l, 
compromiso que, como decia el Hono:rable .wñor 
Caña.s Flores. todo caballero tiene 1a obligación 
de respetar . 

Ha pretendido el señor Diputado suponer tam­
bién que me han refutado algunos ¿gentes aiEla­
rtos de 'leguro que han hecho 1>Ublicacione.s pa­
f.rcdas en 10$ diarios. 

No es efectivo Honorable Cámara. He S()Steni­
do dOs cos~ bien clara.s y termmantes; nrlme­
ro que los agentes prOfeSionales -lE' se¡rurc DO 
quieren ser empleados partic'Íllares. 

El señor GAETE.-- Le acepto pI desafio.,. 
. El señor PINEDO.- SU Señoria -::10 me permitid 
Interrupciones denantes y le pido ahora (I\le .me 
h3 . el favor de callarse. . 

-HABLAN V ARIOS SERORES DJP"CTADOB 
A L.o VEZ. 

. El ~efior PINEPQ.-. Yo ruego a! .!'enOl Pres.l­
,jentl!' que se sirva hacer respetar mí derecho. 

··FUNCIONAN I..os TIMBRES SILENCIADO­
HES. 

El señOl FINEOO.-!..os agenlies 'le segurO!! 
'lec':aran quP no SOn ni qUieren ser empleacklB 
particulares. Efectivamente. Honorable Cámara, 
no quieren ser empleados part.icül'lre:;;: no Quie­
"., verse inr'iUido!" en la ley gen-tra) de ( plea-

dos particulares, sino en la ley -es>~ial r;e agen-
. tes profesionalp¿ de feguros, para no ·<¡eguir 1M 
vicisitude' de) carácteI que les da Hl .e:l' general 
de empleados particulares con perjuicio de S'Q. 

categoría esreciaJ. die ~ntef' ,Jrofesi/lDale~ de 
'·eguros 

Ellos ne están renunciando a ningun 'rlVUe­
gio, ní fe están negando a ningu:na situación 
espedaJ: ellOs desean Quedar como agente.!; de 
seguros resguardadOS de la XJs.í.ble a.IIlplitu que 
pueda darse a. la ley de emplead()s r·r<rt.icu'ar€~ 
con perjuicio de sUs propios iIl~i!res~. Es por 
e:v Que en el Honora-ble Senad:l. ·el Senador don 
Alejo Lirá Infante declaró que es eft.octfvo que 
ambaS partes, las comp~iUas aseguradoras y los 
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Iiig1etltes de seguros, piden no qUedar incluidas 
en la ley de enipleados par·ticularas, sino (' esta 
ley especial. Se argumentó al señor Lira. Infan­
te: "Su SeñOlI"Ía de!be saber que tma ley gene-' 
ra.l no puede derogar una ley espeeía.l, de ma­
IileC3 que sería redundante una disposición de es­
ta clase". "No importa - insistió el Honorable 
Senador, .señor Lira :&lifante. con la corrobora­
ción del Honorable Senador señor Cruzat - "por 
que 'lO¡¡ propios mteresados, e,sJl)e~ialmenj;e loo 
agentes de seguros profesionales, no quiere::-. ver­
se incluídos en la ley general de empleados PQr­
ticuIares paca salvar sUs derechos en la ley les­
pecial de agentes profesionales de seguros". 

Queda eons.tancía, pues, que ellos han decla­
rado que no Quieren ser empleados particulares. 

Segunda aiirmación .que he heciho: na son 
empleados pall"ticulares efectivam~nte· como lo 
decía el articulo 40 del Decreto Ley N.o 2151 di-· 
ce terminatlltemente que no revisten el caráctel' 
de empleados paTtio,ulames. Todas estas leyes, 
sistemáticamente, han declarado que no son em. 
pleadOS particulares; por consiguiente, desde el 
punto de vista legal los. agentes de seguros no 
son empleados¡mI"ticulares. 

En segundo término, 110 quieren verse incluí­
dos en la ley general de empIead\Js particulares, 
sino que quieren tener una ley especial de pre­
,'vision. En cuanto .a este aspecto del problema 
llQhe sido ni he' podido ser refutado El Hono­
rable señor Gaete, en consecuen::ia, ha hecho 
mal en hacer esta.s ob6ervaciones tan generales 
respecto de mi persona, y sobre todo lamento 

'que el Honorable señor Gaete· no haya. tenido la 
gentileza de concederme una interL'J'Pción a tiem 
po paxll. i"eba. tiÑe . 

Hace mucho hincapié el Honorable seoor Glte­
te en que no es abogado: habla de abogado por 
aquí y &bogado por allá; dice: "Yo no soy abo­
gado ... ". ¿Qué tienen que hacer iOS abogados en 
los labios del Honorable señor Gaett!? Me bas­
ta COl1 declarar que Su' Señoría ni Siquiera es 
autor del contraproyecto que propicia, porque no 
10 ha redactado Su Señoría. Esto indica que el 
Honorable señor Gaete conoce muy poco esto 
de los agentes de seguros, que han sido loo agen­
tes diSidentes los que han llenado la cabeza a 
Bu Señoría con estas ideas. Ésos agentes :l@ll 
llegado a desconocer sus firmas. puestas en ... 

m señor GAiETE.-· ¡Esa es una iru;olencia de 
SU Señoría, que no se puede acep<tlll'! 

El. señor TAPIA.- Su Señoría es buen 'abo-
gado de las compañías de seguros. . 

El. señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
aa. ~inado el tiempo del Honorable señor Pi­
nedo. 

Tiene la palabra el Honorable señor G~te. 
El señor GAETE.- Voy a contestar, señor 

Presidente, la grooería de este Diputado conser­
vador que, con gran Insolencia, ha creído que 
es el mejor profesor de Derecho que t~nemos 
en esta Cámara. . 

El señor TAPIA.- "De Derecha", será tal vez; 
paro no de Derooho. 

El! señor GAETE.- Pero creo qne fileron muy. 
p()C()S 105 alumnos que tuvo en. su cátedra de 
la Universidad. 

El señor PINErJO.- Contro-Ie sus IIJ"l"I8batos, 
SU Seí'ioría. . 

El señor GA.E1IlE.- Su. Señoría cree que los 
argumeptos que ha dado son irrefutables. 

¿Porqué no recorre Su Señoría algunas pági­
nas del Código del Traba.jo? 

¿Por qué no trata Su señoría de interpretar 
socialmente el Código del Tra.bajQ y DO tinteri­
llescainente, como lo hace en esta oportuinida.d? 

¿Le pareCería bien a Su Sefioria, que en esta 
ley quedara estam.pada una disposieión como ('t>­
ta: 

o'!El contralto del Agente Profesional llamado 
" a formar parte de la.s reservas nacionales mo.. 
.. vilizada.s se entenderá suspendido desde el día en 
.. que eI Agente reconooió cuartel he.stta 30 díaS de6-
c' pues de su licenciamiento. En caso de enfennedad 
.. comprobada se extenderá este plazo' hasta 4 
c' meses. TranscUlTido el pla:z.o, sin que el Agen. 
H te se haya. hecho ca.rgo de su empleo, el con-
0, trato cad'l1cará'·~. 

¿Eso le gustarla que queda.ra en la ley It Su 
Señoría? 

El señor PINEDO.- Dirfliase a la Mesa, Hano. 
ralble Diputado. 

Señor Presi~nte, que se oompla eÍ Reglamep-w. .. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresideuce) , 

Honorable señor Gaete ... 
El señor GAETE.- ¿ A Cf).lién se dirigió de· 

Mntes Su Señoría? 
Es abSlurdoqne Su Señoría me venga a en_ 

señar a quién debo dirigirme. 
Tendría qUe ponerse sotana pa.ra decirle .....:.a·LlI\ 

aSÍ- que es lID mal fraile. 
El seiíor CAl"tAS FLORES.- Cuando 'recibió 

nuestros votos Su Señori-a no se fijó si llevábamos 
sotan'3.S o no. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Votos de quién? 
El señor GAETE.- Si en alguna oportunidad 

Sus Señorías me han dado su voto para a:!gÚl> 
cargo, yo no se les he soJicit3!d<l. Está en la 
Sala el Honorable señor Co1OO1a, cuyo testimOn:ID 
invoco pai!"a que diga ... 

El sñor PINEDO. - Está torpedeando el 
pr(.l'Yectv Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Honorable 'señor Gaete.~. 
. El señor GAETE.- No puede decirse esa in­
solencia .señor p-residente; porque sí en alguna 
ocasión se ha llegado en la Cámara a un enten_ 
dimiento del inSt&ltte y fortuito con loe partidos 
del frente, ello no les da derecho' a creer que 
pueden manejar a otros Diputados. 

¡Yo no soy manejable, yo no soy un tipo des­
preciable para dejarse manejar! Y no le acepto al 
señor Cañas Flores ni a nadie ... 

El señor COLOMA.- Honorable señor Gaete. 
yo no podría decir que Su Señoría ha solicitado 
nuestros votos, porque ello sería faltar a la ver­
dad. Pero 10 que puedo decir es que lamento que 
haya respondido en esta forma a la manifesta­
ción de confianza de nuestra parte, al afectar­
nos a nosotros en puntos de vista que pos son 
tan sagrados. . . 

Yo lamento mucho, por tal motivo, la interven­
ción de Su Sefioría. 
. El señor GAETE.- Sus Señorías deben hacer 
lo siguie'nte: censurarme... , 

El señor COLOMA.- Sabe Su Señor~a que no. 
lo vamos a hacer. 

El señor GAETE.- Censúreme ... 
El señor COLOMA.- No sabemos ejercer ven-

ganza. . 
El señor GAETE.- Lo ha demo.strado un co­

leta de S. S. que son caJP8Ces 1 si Sus Sefiorlas 
pueden contar con la mayoría necesaria, saldré 
del cargo que 51l"Vo. . 

El señor COLOMA.- El incidente está termi.-
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nado a este respecto, Honorable Diputado. 
El señor GAETE. -'Es inaceptable que por es­

te capitUlo se rebaje el debate V que algunos Di­
pute.dos cuando hay ok'os que no están de acuerdo 
con 'los puntos de vista que defienden echen mano a 
cuestiones qUE: n0 dicen relación con la materia. 
que se está tratando. 

En esta Cámara he, sido respetuoso ... 
E! señor COLOMA.- Pero ahora ha demostra­

dO no serlo, sefior Diputado. Yo he sido r:!S'I)etuoeo 
y Su Sefioria lo sabe. 

E! señor GAETE:_ Pero han empleada' una 
petulancia tal, que he tenido que salirme de mi 
propio modo de ser y contestar en la forma que 
se merecen. ' 

El sefior TAPIA.- No todos pueden tener la 
paciencia tan, cristiana de' Sus Señorías. 

El .señor GAEI'E.- S1in embargo, ninguno de 
ellos ha hecho hincapié sobre estos acuernos. • ' 
~tros. los que queremos hacer la verdade_ 

ra defensa dI;, los gremios y no hacer polltiquerfe., 
no 1W4:nos a IlÜlgUlla, parle a buscar sugereaJ.C1as 
de esa espede. 

Pué el propio Di~o que habla, en llIla reac­
ción prof\m.(ta oontra UD acuerdo que no, ha aoop_ 

tado ni aceptará, qwec se puso a haoor este es­
tudio, 00 el cual como 10' he dicho, 00Inlf;6 con 
la colaboracián de lIIII.lOh.as. pErSOIIl8S ~ 
das, desint.eresaÓIIS y que me merecen m.udla 
fé. 

iE¡, señür :SANTANDREU (Vicepresidente) 
PeImitídme. Honarable Diputado. 

En oumplimlento de un acuerdo de lA Cé.mara., 
queda cerrado el debate.· 

Si le parece a le. Honorable Cámara, se apro­
bari en ge¡neraJ el proyecto. 

Aprobado. 
S! a la HOl1.OO'áble Cámara ie pa.rece, se aceptarán 

indicaciones hasta las doce del día. . 
El .señOil' PIZARRO.-.- Con llÚ aOOtencióo, &e_ 

fiar Presidente, porque me siento implicado. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente>. -

COn la abstención del HonOll'able sefior PiMn'o 
AQDrdado. ' 
Habiéndose cumplido el objeto de la citación 

se levanta le. sesión. 
LA SE~ON SE LEV~ A LAS 15 HORAS. 

00 MINUTOS. 
ENRIQUE DARROUY P. 
Me de la. BedaceiÓll 
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